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Quien suscribe, Diputado del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los 

artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito someter a la 
consideración del Pleno, la siguiente Reserva que modifica el primer párrafo al Artículo 7 del 

Proyecto del DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN. DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN 

MATERIA DE ARMONIZACIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PARA EL 
APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL PARA EL APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Dice Debe Decir 

Artículo 7. La Secretaria de Salud Artículo 7. La Secretaría de Salud 
promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a gozar del más alto 
nivel posible de salud, garantizando la 
rehabilitación y habilitación de las 
personas que viven con discapacidad 
permanente, dando prioridad a las 
personas menores de dieciocho años. 

l. a XII. 

promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a gozar del más alto 
nivel posible de salud, enfocado a la 
rehabilitación y y habilitación de las 
personas que viven con discapacidad 
permanente, dando prioridad a las 
personas menores de dieciocho años. 

l. a XII. 


